
Ciudad de México a 01 de septiembre del 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/375/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

CIUDAD DE MÉXICO. 
CAPITAL l)C: LA TnAN�rOBMACIÓN 

ACUSE 
A�o ÁLVAA� 

6� �����':, AN 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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11. Con fecha 16/7/2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría del Medio 
Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico (0792/2025), 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como 
del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas 
que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución 
de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 
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Calle Canario S/N, Ese¡. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0-11 �iO, Ciudad de México. 
Teléfono 55 15276 f3700 EXT. 750·1 

SUAC 2706253407172 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Héctor Humberto Ayala Fuentes ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la ue se le asi nó el número SUAC 2706253407172, donde solicita 
la poda de arboles, que se localizan en de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 16 de julio del 2025, siendo las 13:00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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El peticionario solícita •cha!Bot ASl25DD9S.3. Otra palmera, esta de unos 20 metros y no está seca pero presenta 
una inclinación de onos 2D grados que tendrlan que eveluar si no represanta un problema da que, se pudiera caer 
debido al gran peso que debe tener Enfrente del templo cristiano 

SOLICITANTE: 
FECHA: 
DIRECCION 

ANTECEDENTES 

Héctor Humberto Ayar.a Fuentes 
16 de julio del 2025 

. SUAC-2706253407172 UBICACI N 
Via pública 
OICTAMEN NO. 0792/2025 

Con base en los artlculos 75 numeral V de, la Ley Orgánica de las Atcaldías: Art1c\Jlos 106, 10'9, 110, 111 y n2 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás relativos de fa Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-0D1-RNAT-2015, se emite el siguiente.: 

DICTAMEN TÉCN1CO DE ARBOLADO 
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Se observó una palmera con 
una Inclinación de atrec1edor 
de 1 o•. estlpite ñb roso 
reprimido. palmas muertas y 
se aprecia que esta ahorcado 
sobre fa guarnición la cual 
presenta daño. Se aprecia . 
rnuene ascendente �' 
afectación oiebido a Hongos 
(L.islodipfodia sp} y las 
palmas se comienzan a 

. deshojar, pero �onserva su 
estructura natural, Se 
recornlenda su retiro acorde 
con el numeral 7.4.1.1 
Muertos en le. 
Muerta en ple, palmas 
muertas colgadas y so 
observaron palmas 
recargadas on un árbol 
aledaño, se aprecian palmas 
adheridas al cogollo muertas 
en forma de falda debido al 
hongo (Nslanthamala 
vetmoesene. Se recomienda 
su retiro acorde con e1 
numeral 7_.;,1,1 Muertos en , 
pie, 

Conclusiones 

Primera: Frente ¡;¡I domicilio ubicado en Eliminado el d c rrucrhc A;caldía Alvaro Obregón, 01460, se yerguen 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle f O, Col. To teca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 

SUAC 2706253407172 

dos Palmeras comúnmente conocidas como Palma Canaria (Phoenix canafiensis) las cuales dadas las características físicas �' 
ñtcsanttarlas que presentan requieren derribo de acuerdo con el numeral 7.4.1.1 "Muertos en pie". 
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S OLICIT ANTE: 
FECHA: 

· DlRECCI N 

Héctor Humbefto Ayara. Fuentes 
- 16de julio, del2025 ... 

Eliminado el domicilio 

SUAC-2706253407172 UBICACI N 
vra pübllca 
DlCTAMEN NO. 07{)212025 

ANTECEDENTES El patlcíonarlo soücna •cnat8ot ASf:2500953, Otf.a palmera, esta de unos 20 metros y !f!O eslá seca pero presenta 
una inclinación de unos 20 grados que tendrían que evaluar si 110 rep·resenta un problema óe que se pudiera caer 
debido al grnn paso que debe tener Enfrente de'I templo crlsflano 

Ce n base en tos artículos 15 numeral V de fa loy Orgánica do las A>lcar..d las: Arlleulos 106, 109, 11 O, 1 i 1 y 112 de la Lay Ambíen ía I de la 
Ciudad da lulilxlc·o y damas relalivos de la Norma Ambientar p:ata :J..Distrito Federal NADF-001-RNAT-2O15, s-a emlte el s1gulente: 

Declaro bajo protesta de decir verdad, qus fa. información vertlcla en este dictamen esta redactada a mi leal saber y entender, y es 
válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron las palmeras, y conforme al artículo 40 de la Ley Ambiental 
de la Cludad de México. ' 

1 
E 

Diego amera 
No da a clón 6403 

VOBO <�e A�,1� 
Ebk. �ck. 

Blol, Ftavia Violeta López Aguilar. 
No. De Acreditación SEDEMA 414 
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SOUCIT ANTE: 
FECHA: 

Héotor Humbarto A:¡ala fuentes 
16 de fu lio del 2025 

Eliminado el domicilio 

Vla publica 
OtCTAMEN NO. 0792{2025 

UBICACION 

ANTECEDENTE$ El petlcicnarío sollclta "Cha1Be>t ASl25-0•0'953, otra palmera, esta de unos 20 metros y no está seca pero presenta 
una lnc1Jriaci6n de unos 20 grados que tendrlan que evaluar si no representa un problema de que se puoíera caer 
d0bido al gran peso que debe tener Enfren1e del templo cristiano 

Con base en los artlculós 75 numeral V de la, Ley Orgánica de las Alcalr;iías; Artíc1.1h:�s 106, 109, 110, 111 y 112. de la Ley Ambienta! d8 la 
Ciudad de México y demás .rerativos de I¡¡ Norma Ambienlat para el Distrito Federal NADF-0D1-RNAT-2015, se emite el sigur�nte: 
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Arbol 1. 

SUAC 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'IO, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01150, Cíudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 . 
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soucrr Al-HE: 
FECHA: 16 do julio del 2025 

■mma Ermmllll 
UBICACI N 
VI a JHlblh;.a 
DICTAMEN NO, 0792/2025 Eliminado el d c rrucrhc 

Héctor liLJJmberto Ayala Fuentes 

· ANTECEDENTES Él p,elicionario solfoila •tfiatBoi"AST;füoo953, Otra palmera, esta do unos 20 01éh'O$ y no está seca pero presenta 
una Inclinación de unos 20 grados que !lrndtían que evalusr si no representa un problema de que se pu<ller.a caer 
debido al gtatl peso que debe tener Enfrente del templo cristiano 

Con baso en los articulas 75 numeral V de la tey Organice de las AICBtdlas: ArtlCulos 106,109, 110, 111 y 112 de- In Léy Arnbi.enlal de la 
Ciudad d,G México y <lemas relaH'.'os de la Norma Ambi�(_i:iarn el Distrifo Federnl NADF-001-RNAT-2015, se emi;te el siguiente: 
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Calle Canario SIN, Esq. Calle ·¡ O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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Efimin ado el d ornic¡l¡o ' 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de 
Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V 
Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 
111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 
345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan 
en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre común: Palma 
Canaria/Phoenix canariensis; que se yerguen en lvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATENTAMENTE 

) .- 
c. 

!l�kN 
. ONT QUINTERO 

DlfECTORDE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 
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